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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. Oficina de Renu. . El "

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
después para los pueblos de la misma provincia (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes. Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los vemte días 
de -u promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Inmedi itamente que los señores Ai aban esta
Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fij do de oo#- 
tumbre, donde permanecerá hasta el re 

Los ser >res Secretarios cuidarán, baja '.a . ■ ■ esponsabÜl-
dad, de eonservar los números de este Boixa. _ . inonados or<1*- 
□adámente para su encuadernación, que deberá vc.ifiearse al ¡mal d* 
cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 1.894

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Devolución de fianzas-

Por el contratista don Miguel Orti- 
lles Cubel se ha solicitado la devolu, 
ción de las fianzas constituidas parí1 
responder de la ejecución de las si
guientes obras:

Ensanche y construcción de firme 
especial asfáltico del camino vecinal 
número 626, de Biota a su estación 
del ferrocarril. " i

Reparación del camino vecinal nú_ i 
mero 625, de Villar de los Navarros a i 
N’ogueras (Teruel), y número 304.de 
Villar de los Navarros a Herrera.

Acopio de piedra machacada1 para 
conservación de los firmes, incluso su 
empleo en recargos, de los caminos 
vecinales números 613-14, de Piedra., 
tajada a la eslación de Ortilla; 710, de 
Laccrvilla a la carretera de Ejéa a 
Ayerbe; 810, de Las Pedros^s a Pie. 
drataiada; 811, de la carretera de 
Ejea a Ayerbe ai camino vecinal de 
Piedratajada a la estación de Orí illa 
por Puendeluna y 837, de Piedrata
jada a Valpalmas.

Por consiguiente y a los efectos 
previstos -en el arücu'o 88_1 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales se hace público 
que dárante el plazo de quince dias, 
contados"a partir del siguiente al de 
la publicación del presénte anuncio, 
podrán ser presentadas reclamación/ s 

ante esta* Corporación por quienes 
creyeren tener algún derecho exigi. 
ble contra el peticionario por razón 
de las referidas obras.
" Zaragoza 22 de abril de 1964.—El 
Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 1895

SERVICIO DE COOPERACION

Subasta

Esta Corporación provincial, en su 
sesión plenaria del día 30 de mETZO 
de. 1964, acordó aprobar el proyecto 
y lOg pliegos de condiciones econó- 
mico.administrativas que han de re
gir en ki. coníratación de la ejecución 
de las obras de pavimentación camino 
de acceso y cubrimiento de acequia, 
primera fase, en la localidad de Em- 
hid de Ariza, por el sistema de 3".. 
basta, e iniciar los trámites regla- 
meniarios para, el anuncio de la ccn_ 
vocatoria de la misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a- tenor de lo preceptuado en 
el artículo 24 del Reglamento d? 
Con ratación de las Corporaciones Lo
cales, al objeto de que quienes no se 
consideren conformes con los referí, 
dos pliegos presenten las reclamacio. 
nes que estimen pertinentes ante 
es a. Corporación provincial durante 
el plazo de echo dias (Registro Cen_ 
tral).

A es'os e-fectos se hace saber igual
mente que dichos proyectos y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto. 
durante el Plaz<> señalado en el pá_ 
rrafo anterior, en la Secretaria ge

neral de esta Corporación provincial 
(Negociado de Cooperación), en ios 
dias y horas hábiles de oficina, para 
su examen por los interesados.

Zaragoza, 16 de abril de 1964.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

Núm. 1.896

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

Concursos

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada' el pasado 
22 de febrero, acordó aprobar los 
pliegos condiciones facultativas y 
económico - administrativas que han 
(ie regir en los concursos para la ad
quisición de dos camiones basculan
tes, una bituminadora, una machaca
dora y una escarifica dora con destino 
a la Sección de Vías y Obras provin
ciales adoptando al mismo tiempo el 
acuerdo de iniciar la convocatoria de 
los referidos concursos dada la inexis
tencia die reclamaciones contra dichos 
pliegos, durante el plazo de exposi
ción de los mismos, establecido en el 
articulo 24 del Reglamento de Con. 
trg.itación de las Corporaciones Lo_ 
cales.

Las condiciones de este anuncio son 
los siguientes:

Objeto: Es objeto de los cuatro 
concursos a que el presente anuncio 
se refiere la adquisición de dos ca
miones basculantes, una bituminado_ 
ra, una machacadora1 y una escarrifi- 
ca dora con destino ala Sección de Vías 
y Obras provinciales,
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Los dos camiones basculantes for_ 
man parte de t'n mismo concurso y 
cada una de 1?^ restantes maquina, 
rías serán objelo de un concurso 'n_ 
dependiente.

Fianza provisional: Deberán de de
positarse las siguientes:

Para los dos camiones basculan! -5, 
15.200 pesetas.’ • |

Para la bi,lum¡nadora, 7.500 pesetas. 
Para la machacadora, 8.00o pesetas. 
Para la escarifica dora. 3.000 pese

tas.
Fianza definitiva: En la cuantía que 

corresponda íb cada/ concurso, por 
aplicación del articulo 82 del Reg ?l  
rnenlo de Contratación, tomando como 
base el resultado de los concursos.

Licitadores: Podrán tornar parte en 
las licitaciones las personas natu
rales o juridic¿s que, hallándose en 
plena posesión de su capacidad juri - 
dicar y de obrar no estén compren
didas en algunos de los casos de ex
cepción señalados por la legislación 
vigente sobre incaipacidad o incom
patibilidad.

Plazo: Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaríe , general de la 
Excma. Diputación (Negociado Cen
tral) en los días y horas hábiles de 
oficina, dentro de los veinte dias há
biles siguientes al de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado”, hasta las trece horas del 
último de ellos.

Deberá presentarse una proposición 
para cada uno de los concursos a los 
que se desee concurrir.

Lugar, día y hora,: La apertura de 
pliegos tendrá lugar a las doce horas 
cei primer dia hábil siguiente al en 
que haya terminado él plazo de pre
sentación de proposiciones, en el <a 
lón de sesiones del Palacio provincial"

Se iniciará con el concurso para le 
adquisición de dos camiones bascu
lantes, continuando con el de la bi_ 
tuminadora la machacadora y la es- 
carificadora hasta la terminación del 
acto.

Duración del contralto y forma d« 
verificar los pagos: El plazo de en 
trega de cada uno de los vehículos 
y maquinaria objeto de los diferen
tes concursos será el de un mes a 
partir de la fecha de notificación de 
cada una. de las adjudicaciones, en 
el lugar de la provincia de Zaragoza 
que la Corporación designe para efec 
tuar las pruebas de recepción. La 
forma de verificar el pago, con cargo 
al capitulo 6.?, articulo l.°, partide 
Í92, de] vigente presupu.sto pro 
vmcial.

Núm. 1.858

Exento. Ayuntamiento de Zaragoza

El Excmp. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día de ayer 
aprobó el pliego -de condiciones que 
'te efe regir para la subasta de adju- 
r. icación de una licencia para ejercer 
(1 servicio de auto _ taxi en la ciu
dad de Zaragoza y sus barrios.

Lo que se pone en conocimiento 
del público, mediante el presente 
enuncio oficial, para que puedan 
formularse las reclrmaciones que se 
estimen pertinentes, a cuy0 efecto di
cho expediente, con todos sus docu
mentos, su halla de manifiesto en la

No se precisa para la validez del 
ccn reto que pueda derivarse de es
tos concursos ninguna autorización 

■ superior.
Todos lcs gastos que se verifiquen 

con motivo de cada licitación, inclui
do el importe de los anuncios, serán 
de cuenta d^ su adjudicatario res
pectivo.

Exposición de antecedentes: Los 
pliegos de -condiciones, memorias y 
d;má« antecedentes se tediarán de 
manifiesto en la Secretaríai general 
de la Diputación (Negociado de Obras 
Públicas y Paro Obrero), durante ios 
días y horas hábiles de oficina, desde 
la. publicación de la convocatoria! en 
el “Boletín Oficial del Estado” hasta 
: 1 día anterior ai ide la licitación.

Modelo de proposición: El que fi
gura al final dsl presente anuncio.

Zaragoza, 15 de abril de 1964._El 
Presi den e, Antonio Zubiri Vida!.

Modelo dc proposición

Don ...... > con domicilio en ........
calle d€ .......  número ...... j con do
cumento nacional de identidad nú- 
mcr0 ...... , enterado del anuncio pu
blicado en el “Boletín Oficial» .....  
número ...... , fcoha ...... , y de las
condiciones que se exigen para la 
: cjudicación de ....... , con destino íj
la Sección det Vias y Obras provin
ciales, en nombre propio, o en el de 
la entidad que represente con la do
cumentación justificativa en este 
caso, se compromete a realizarlo, con 

-sujeción a-Jas normas del proyecto, 
pliegos de condiciones facultativas y 
económico - administrativas y demás 
fijadas por la cantidad de ...... (en
ledra) ...... pesetas.

(Fecha., y firma del proponente)

SCCCIO#! QUINTA

Sección de Propiedades de isi Secre- 
táríí General por un plazo de ocho 
días hábiles, a- contar desde la fecha. 
<33 publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, en 
cumplimiento de lo determinado en 
el Regla’ménto de Contratación Muni
cipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, lo de abril de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. —- 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Núm. 1.859

El “Boletín Oficial del Estado» de 
16 di. abril de 1964 publica, anuncio 
convocando subasta para contratar 
las obras de construcción de una 
manzama doble de nichos ordiinarios 
y una de cepillas en el Cementerio • 
Católico de Torrero.

Tipo de licitación en baja: pesetas 
1.519,400’03.

Fianza provisional: 30.400 pesetas.
Fic.nza definitiva: De conformidad 

con >0 dispuesto en el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

Plazo de presentación de proposi
ciones: Vein.^ dias hábiles contadós 
desde el siguiente al de )a publica
ción del anuncio en el “Boletín Ofi_ 
cisi del Estado” pudiendo voriifiiuarse 
en 1?. Sección de Propiedades Oficia
lía Mayor o Registro General de este 
Excmo. Ayuntamiento, de diez o tre
ce horas, en forma reglamentariai

Apertura de pliegos: A las trece 
horas idel día hábil siguiente al en 
que termine el plazo señalado para 
su presentación.

Si la. preposición se efectúase por 
poder deberá ser bastanteada por 
uno de los Letrados asesores de la 
Corporación: don José. María Usala 
o don Mlanuel Vitoria.

Lag proposiciones se ajustarán al 
modelo que a. continuación se inserta.

Stg previene que se ha dado cumj 
plimiento a lo dispuesto en el apar
tado 1.9 del ¿ráculo 24 del Regla
mento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

iodos los antecedentes relaciona
dos con esta. subasta se hallan de 
manifiesto en la Sección de Propie. 
dadles, en horas hábiles de oficina. "

Zaragoza, 18 d€ abril de 1964. — 
El Alcalde, Luis Gómez. Laguna _  
Por acuerdo cle S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Modelo de proposición

D......... con domicilio en ....... , :a-
**e ...... > número ....... , enterado del
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anuncio publicado en el .“Boletín 
Oficiad del Estado” del día 16 de 
cbril d¡e 1964, y de las condiciones y 
requisitos qu€ se exigen para la con_ 
tratación de las obras de construc
ción de una ma-nzanci doble de ni_ 
chos de alquiler y una manzana de 
capillas en el Cementerio Católico de 
Torrero, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con_ 
estricta sujeción al proyecto redacta
do por iz.' Sección mnmicipal de Ar- 
quitec.ura y a ios expresados requi
sitos y corfaiciones de la subasta 
para1 realizar aquella adjudicación, 
per la cantidad que fija como tanto 
alzado de la ebra^ en ...... (en letra 
y número) ...... pesetas.

(Fecha, y firma del proponente)

Núm. 1.867

El Tribunal que ha de juzgar los 
ejercicios dg oposición para la provi
sión de plazas de choferes del Alum._ 
brado, en sesión celebrada el día 16 
de los corrientes, acordó señalar co
mo fecha para laj realizeción del prL 
mer ejercicio de oposición el día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
quince, también hábiles, contados des
de el siguiente £• su publicación en 
el “Boletín OficiaiT*.

El lugar y hora se comunicarán 
oportunamente a los interesados.

Lo que Se hace público para gene_ 
ríl conocimiento.

Zaragoza! 17 de abril de 1964. — 
El Alcalde - Presidente, Luis Gómez. 
Por orden de S. E.: El Secretario ge_ 
neral, Luis Aramburo.

Núm. 1.881

Caja de Recluta núm. 43-Calatayud

JUNTA DE CLASIFICACION 
Y REVISION

Los mozos pertenecientes a los re
emplazos de 1959 a 1964, ambos in_ 
clusive, que deseen obtener los bene
ficios de prórroga de segunda clase, 
o ampliación a los mismos, podrán 
solicitarlo de esta Junta dy clasifica
ción y Revisión por instancia y dií_ 
rante los meses de mayo y junio, 
acompañando a la misma las certifi
caciones independientes que determi
na el articulo 279 del vigente Regla
mento de Reclutamdento.

L» sesión' para el fallo d^ las pró
rrogas de segunda clase será el día 
9 de julio del corriente año, ai Jas 
doce horas de su mañana.

Calalayud, 23 de abril de 1964.—El 
Teniente Coronel Presidente, Angel 
C-imeno Martínez.

Núm. 1.861

Comisaría de Aguas del Ebro

Nola_anuncio

D. Luis Alcibar Zamalloa domici
liado en Bilbao (calle Diputación, 12), 
solicita la concesión de un caudal "e 
12 litros por segundo en jornada de 
seis horas, equivalente a un caua^I 
continuo de 3 litros por segundo da 
aguas derivadas del riox Huerva, en 
término municipal de María da H :er_ 
va, con destiao a usos industriat.s, 
en aparatos para clasificación por 
tamaños de sulfato de bario natural, 
caudal que ha de devolverse al rio 
después de utilizado.

Presenta al efecto proyecto s.scri- 
lo por el Ingeniero de Camines d_n 
.Conrado Sancho Rebullidla', en Zara
goza, en febrero de 1964, en el que 
se detallan las carácteristicas de Jas 
obras a realizar, que constan de obra 
y tomai. depósito de reserva y depu
ración, caseta de bombas, dos eleva
ciones,. depósito elevado, tubería de 
desagüe y balsa de decantación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicadós por esta 
petición puedan dirigir por escrito 
las reclamaciones que estimen perti
nentes ante esta Comisaría de Agües, 
o bien ante *a’ Alcaldía correspon
diente, dentro del plazo de treinta ¡ 
días naturales y consecutivos conta_ 1 
dos a partir de la fecha de publica
ción de la presente nota en el “Bo
letín Oficial”, de la provincial, o de 
la exposición al público en la Alcal
día correspondiente, a cuyo efecto 
estarán de manifiesto el expediente y 
proyecto en esta Comisaría de Aguas 
del Ebrp en Zaragoza (General Mo_ 
la, 28), durante las horas hábiles di 
oficina^ en el plazo indicado.

Zaragoza, 22 de abril de 1964. — 
El Comisario Jefe, J. R-guart.

Núm1. 1.852

Dirección General 
de Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios del Ayuntamiento de Pédrola, 
formulada en cumplimiento -e lo 
dispuesto por la Ley de 20 d'e julio 

de 1963 y Orden del Ministerio déla 
Gcbirnación de 15 de octubre del 
mismo año.

Denominación de los cargos 
y grado retributivo

Grupo A). Administrativos 
Subgrupo a).
Técnico-administrativos de Cuerpos 

Nacionales: •
Un secretario. 17 ■
Subgrupo b)

1 Escala auxiliar

Dos pL zas de auxiliares. 5
Grupo D). Subalternos.
Un Alguacil-Voz pública. 1
De conformidad" con el articulo 13 

del vigente Reglamento de 30 de 
mayo de 1952 el limo, señor Director 
general Administración Local ha 
resuello en el dia de hoy visar ésta 
plantilla1.

Madrid, 30 de marzo de 1964. — 
El Jefe de la Sección, Rafael Bono.

Núm. 1.826

Dirección General de Sanidad

Concurso de car eles para el Plan 
naoonal de erradicación de la tu_ 
berculosis.

Con objeto do difundir el Plan na
cional de erradicación de la túbercu-' 
íosis en España, la Dirección General 
de Sanidad (Patronato Nacional An
tituberculoso y de las Enfermedades 
del tórax) COnvocai un concurso de 
carteles, enlre artistas españoles, que 
se ajustará a las siguientes normias:

Primera. Queda a la iniciativa' del 
concursan^ el motivo del mismo, 
que habrá de ser adecuado al fin 
que se persigue y que se resume en 
la frase "Lucha sin tregua contra la 
Tuberculosis"., que deberá figurar en 
el cartel, así como la Cruz de Lorena 
y la sigla P N A y E T.

Segunda. El tamaño de 1 cartel, 
que necesariamente habrá de entre
garse montado sobre bastidor, será 
el de 0'65 x 0'95, con cinco tin as 
pl¿inas como máximo, sin empleo de 
aerógrafo. ■

Solo serán admitidos los carteles 
de integra ejecución del autor, rechi
zándose los que sean rea4-izados con 
complementos fotográficos o foto
montajes.

Tercera. El plazo de presentación 
de carteles terminará el próximo dtít 
30 de abril, a las trece horas, siendo 
rechazados los que se presenten con 
posterioridad.
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Cuarta Los carteles habrán de ser 
presentados firmados por su autor, 
en la Dirección Generéil de Sanidad 
(P N A y E T). plaza de España, 17, 
en días y horas hábiles.

Quinta. Se establecen tres premios: 
el primero de 15.000 pesetas el se_ 
gundo de 10.000 pesetas y el tercero 
de 5.000 pesetas. , ;

Sexta. La decisión del jurado ca-_ 
lificador será inapelable. El nombre 
dg los miembros del jurado será 
dado ai conocer con posterioridad a 
la concesión de los premios, Estos se 
fallarán en la primera ' decena del 
mes de mayo, haciéndose ki entrega 
en un acto público que, con motivo 
del Día Mundial de la Salud, se orga
nizará por el Ministerio de k Gober
nación (Dirección General de Sa
nidad).

Séptima. El jurado no podrá de
clarar desierto el concurso aunque 
puede aconsejar la división de los • 
premios. Por el hecho de concursar 
los autores aceptan éstas condiciones 
sin que puedan hacer reclamación 
contra la decisión que se adopte.

Octava. Los originales premiados 
pasarán a ser propiedad de la Direc
ción General de Sanidad.

Novena. Los carteles no premiados 
deberán ser retirados por sus auto
res presentando el recibo que se les 
entregue a su recepción antes de! 
di a 30 de mayo del presente 'año; pa
sada esta fecha se considerará que 
los autores renuncian a su propiedad, 
pudiendo la Dirección General de Sa
nidad hacer de ellos el uso que tenga 
por conveniente. Sí alguno de los 
carteles no premiados fuese estimado 
como de interés para el Plan que se 
proyecta, la Dirección General de Sa
nidad concertará con su autor ’as 
condiciones de edición.

Madrid, abril de 1964.

Núm 1.826

Concurso de artículos de Prerisa para 
el plan nacional de erradicación de 
la tuberculosis.

Con objeto de preparar a la opi
nión pública acerca del Plan nacio
nal de erradicación de la tuberculosis 
en España, que va a ser emprendido 
por la Dirección General de Sanidad 
(Patronoto Nacional Antituberculoso 
y de las Enfermedades del Tó 
lax), se convoca concurso de artícu 
ios de Prensa, Radio y Televisión, 

que se ajustará a las siguientes 
normas:

Primera. Los temas de los articu
les quedan a la iniciativa de los es
critores pero habrán de ser adecua
dos al fin que se persigue, que puede 
resumirse en la frase “Lucha sin tre
gua contra la Tuberculosis”, la cual 
deberá figurar en alguna parte del 
articulo.

Segunda. Los articulos deberán 
haber sido publicados en le Prensa 
nacional o difundidos por alguna 
emisora de Radio o Televisión.

Tercera. . El plazo de presentación 
terminará el próximo día 30 de mayo, 
a ías trece horas, siendo rechazados 
los que se presenten con posteriori
dad. Deberán entregarse dos ejempla
res del periódico en que se publiquen 
o dos copias selladas por la emisora 
en que hayan sido difundidos con ex_ 
presión del dia y hora en que se rea
lizó la emisión.

Cuarta. Se establecen tre= pre
mios de 10.000 peseta^ cada uno, que 
serán adjudicados por un jurado 
nombrado al efecto por la Dirección 
General de Sanidad. Su decisión será 
inapelable, considerándose que por el 
hecho de concursar los autores acep
tan estas condiciones sin que puedan . 
hacer reclamación alguna contra la 
decisión que se adopte.

Quinta. Les ar.ícutos deberán ser ■ 
enviados a la Dirección Generad de 
Sanidad (Plaza de España, 17, Ma
drid). en un sobre en el que .figure 
k inscripción “Para el concurso de 
articulos para el Plan nacional de 
Erradicación de la Tuberculosis”, ti_ 
gurando en el interior el nombre y 
señas del autor. ,

Sexta. Ed fallo del jurad^ se hará 
público por ¡a Prensa y Radio nacio
nales en la segunda decena del mes 
de junio próximo. Los articulos no 
premiados serán destruidos. No se 
tendrá correspondencia acerca de los 
mismos. ‘

Séptima. Los trabajos premkdos 
pasarán a ser propiedad de la Direc
ción General de SEinidad que podrá 
disponer su publicación en la Prensa 
nacional tantas veces como ló estime 
conveniente.

Madrid', abril de 1964.

Núm. 1.818

Magistratura de Trabajo núm. 1

D. José Luena del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del 
procedimiento de apremio número 
280 de 1964 seguido contra Desiderio 
Bailo Remón, por débitos de seguros 
sociales he acordado la venta en pú
blica subas.a de los bienes que a con
tinuación se expresan:

Un trac or “Internacional”, de 60 
HP. Valorado" en 150.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en San Ignacio de Loyola, 6, baje la 
c stodia de don Desiderio Bailo Re
món, donde pueden ser examinados 
libremente. .

La subasta se celebrará en la sala 
de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mavo, 
a las once. horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación de 
los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 por 100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas 
condiciones m¡nimias pn la primera 
licitación» se abrirá a continuación 
la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el 
acto el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a veho de abril 
dc mil novecientos sesenta y c •atro. 
El Magistrado, José Lueña del Mura. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.819

D. José Lueña dj Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio número 
352 de 1964 seguido contra “Talleres 
Mecánicos Guillera”, por débitos de 
seguros sociales he acordado la ven
ta en publica subasta de lo$ bienes 
que a continuación Se exprésan:

Un camión “Pegaso”, con tráiler, 
ma'ficula Z-290C06. Valorado en pese
tas 300.000. •

Tales bienes Se hallan depositados 
en Miguel Servet, 36, bajo la custodia 
de "doña Pilar Ramo3 Muro, donde 
pdedén ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
d? audiencia de eSta Magistratura de 
Trabajo el próximo dia 16 de mayo, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación de 
los bienes subastados al mejor postor 
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que cubra el 50 por ,100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas 
condiciones minimas en la primera 
licitación se abrirá a continuación 
¡a segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al ^mejor 
postor, que deberá depositar en el 
¿c o el 20 por 100 del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los, bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a ocho de abril 
dg mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.820

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza, 
y su provincia; .
Hago saber: Que en méritos -del 

procedimiento de apremio número 
3978 de 1962 seguido contra “Cons
trucciones Moreno” por débitos de 
seguros y - montepíos, he acordado la 
venta en pública subasta, de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un camión marca “Chevrolet”, 
Z-6094, basculante, motor de ga oli
na. Valorado en 50.000 pesetas.

Tales bienes Se hallan depositados 
en .General Franco, 7 bajo la custo
dia de don José Moreno Muñoz, don
de pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la ssb 
de audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 16 de mayo, 
a las once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, ccn dos 
licitaciones, y se hará adjudicación de 
los bienes subastados al mejor postor 
qu€ cubra el 50 por 100 de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de 
no haber postor en las expresadas 
condiciones mínimas en la primera 
licitación., se abrirá a continuación 
la segunda licitación sin sujeción a 
tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de tos bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el 
acío el 20 por 100 del importe de Ta 
adjudicación. El deudor puede en el 
acto liberar los bienes o presentar 
persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a once de abril 
de mil novecientos sesenta y cuatro. 
El Magistrado, José Lueña del Muro. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.805

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
M ARQUITECTURA

La Delegación Provincial de Sindi
catos de Zaragoza (Obra Sindical del 
Hogar), convoca concurso • público 
para la adjudicación de dos locales 
comerciales del grupo de viviendas 
denominado “Inmaculada Concepción", 
emplazado en la localidad d^ Tara- 
zona.

El concurso se celebrará con estric
ta sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la Orden de Servicio 
número 366 de la Oganización Sindi
cal, de fecha 24 de julio de 1962, pu
blicada en el “Boletín ” de la misma 
Organización Sindical número 732, de 
7 de agosto de 1962, y que se encuen
tra expuesto en la Delegación Sindical 
Comarcal de Tarazona, y en el tablón 
ce anuncios de fa Delegación Provin
cial de Sindicatos (sita en Avenida 
MÍarina Moreno, número 12), donde, 

■ con las demás bases de la convoca
toria, se halla a disposición de los 
liciíadores, en los dias hábiles y ho
ras de nueve a doce, durante los vein
te días hábiles siguientes al de la 
fecha de este “Boletín Oficial”.

Las insíancias para tomar parte en 
el concurso, asi conio las propuestas 
económicas,. habrán de ser obligato
riamente formalizadas por los licita- 
aores con arreglo a los modelos ofi
ciales que para ello se encuentran a 
disposición de los concursantes en la 
expresada Delegación Provincial.

. El importe del presente anuncio y 
los que se inserten en la Prensa o en 
cualquier otro medio de difusión que 
se utilize, asi como la minuta de ho- 
r erarios que se devenguen por el 
Notario autorizante del acta del con
curso, correrán a cargo de los adjudi
catarios, entre los que se prorrateará 
el total importe en proporción direc
ta a la cuantía de las primas de ad
judicación ofrecidas.

Zaragoza, 17 de abril de 1964.—El 
Delegado Sindical provincial, Emilio 
ce Pablos.

Núm. 1.926

Dirección General 
de la Administración Local

Plantilla revisada de los funciona
rios de* Ayuntamieno de Fuendejalón 
formukdai en cumplimiento, de lo dis
puesto por el articulo 7.9 de la Ley 
de 20 de julio de 1963 y Orden del 

Ministerio de la Gobernación de 15 
de octubre del mismo año.

Cargos y grado retributivo

Grupo A). AdministraJivo:
Un Secretario del Ayuntamiento.15 

Grupo D. Subalternos:
Dos alguacil del Ayuntamiento. 1.
Tres guarda rural del Ayuntamien

to. 1.
Cuatro guardia urbano del Ayunm. 

miento. 1.
s De conformidad con el articulo 13 
del vigente Reglamento de 30 de 
mayo de 1952, el limo, señor Director 
general de Administración Local ha 
resuel o en el día de hoy visar esta 
plantilla.

Madrid, 21 de marzo de ' 1964. — 
El Jefe de la Sección, Rafael Bono.

N’úm. 1.667

Delegación Provincial de Trabajo

Con fecha 10 de abril de 1964 ha 
sido aprobado por es a Delegación de 
Trabajo el Convenio colectivo sindi
cal fcrmalizaa’o para el Grupo de 
Bazares y Sector Comercio, encuadra
do.en él Sindliccro Provincial de Ac
tividades Diversas, que a continuación 
se transcribe:

Artículo í.° Las estipulaciones 
contenidas en el presente Convenio 
serán obligatorias p<ira Zaragoza y 
provincia y regularán las relaciones 
de trabajo en ¿re empresas y produc
tores que dediquen su actividad a 
Bazares ya Comercio,encuadradas en 
el Sindicato Provincial de Actividades 
Diversas.

Ambito personal

Articulo 2.9 Afecta en consecuen
cia el presente Convenio a todos los 
productores y empresas determinados 
en el articulo anterior, y quedando 
referido a todos los productores, tanto 
si realizan una labor técnico-admi
nistrativa como s¡ su trabajo se li
mita simplemente a la aportación de 
un esfuerzo físico o de atención que
dando excluido de la aplicación del 
mismo el personal directivo, de alto 
consejo o alta dirección, a los que 
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hace referencrae! articulo 7.9 del tex'o 
refundido de la Ley de Contrato de 
Tr< bajo.

Ambito temporal

Arliulo 3.9 El presente Convenio 
enlrará en vigor el dia primero del 
mes .siguiente a aquel en que fuese 
aprobado por la Autoridad laboral 
competente, si bien surtirá efectos 
económicos a* partir del dia I.9 de 
enero de 1964, y su duración será de 
dos año entendiéndose prorrogable 
por tácilai reconducción y por idén
tico periodo si no se denuncia propo
niéndose la revisión o rescisión me
diante escrito dirigido a la. Auto-, 
ridad laboral competente y en la for
ma prevista en el apartadlo 4.9, articulo 
6.9, del Reglamento para aplicación 
de la Ley de Convenios Colectivos de 
22 de julio de 1958, con tres meses de 
antelación, por lo menos, a la fecha 
de terminación de su periodo inick'l 
o de cualquiera de sus prórrogas.

Denuncia

Artículo 4.9 En atención a lo de
terminado en el articulo anterior, la 
denuncia proponiendo la rescisión o 
revisión del Convenio deberá de pre
sentarse en la Delegación Provincia! 
de Sindicatos con una antelación mí
nima de tres meses a la fecha de ter
minación de la vigencia del Convenio 
o de cualquiera," do sus prórrogas. A 
tal fin se acompañará al escrito de 
denuncia, certificación del acuerdo 
adoptado para tal efecto por la repre
sentación sindical correspondiente, y 
en el que se razonarán las causas de
terminantes de la revisión o resci
sión solicitada. La documentación irá 
acompañada de una copia pra su en
trega a la otra parte. Fuera del plazo 
'antedicho de tres meses d" antelación 
a la expiración de la vigencia inicial 
o de las prórrogas sólo se podrá pro
ceder a, la revisión o rescisión me
diante solicitud conjunta de ambas 
represen'.aciones.

Jurisdicción e inspección

Artículo 5;9 En orden a la juris
dicción p inspección de este Convenio, 
se estará a lo legislado en la mate
ria. No obstante, y con el fin de re
solver cuantas dudas surjan de su 
aplicación, se nombra una Comisión 
Mixta interpretadva constituida por el 
Presídante del Sindicato Provincial de 
Actividades Diversas, que actuará 
como .Presidente de está Comisión, y 

dos Vocales sociales- y dos económicos 
de los que han intervenido en las 
deliberaciones, que se designarán 
expresamente a tal efecto, y actuará 
de Secretario un funcionario de la 
Organización Sindical.

El Presidente de la Comisión mixta 
interpretativa, y por razones que a-sí 
lo aconsejen, podrá delegar en otra 
persona la Presidencia de la. Comi
sión.

Articulo- 6.9 Ambas partes convie
nen en dar conocimiento a la Comi
sión mixta, interpretativa de cuantas 
dudas, discrepancias y conflictos pue
dan surgir como consecuencia de la 
interpretación y aplicación ds este 
Convenio, para que dicha Comiisión 
emita el dictamen correspondiente. 
Caso de no existir acuerdo unánime 
entre los miembros de la. Comisión, 
las posibles diferencias existentes 
quedarán sujetas a,l procedimiento 
laboral que corresponda.

I ncumpl^mtiento

Articulo 7.9 Si" cualquiera, de las 
partes incumpliera1 las obligaciones 
marcadas en el presente Convenio,, la 
otra, parte, por vía sindical, deman. 
oará la que proceda, a tenor de lo 
dispuesto en la Ley de Convenios Co
lectivos Sindicatos, Reglamento para 
su a,plicaoión y demás disposiciones 
concordantes.

Comipcnsación, absorción y mejoras 
“ad personam"

Artículo 8.9 Las condiciones pac
tadas podrán ser compensadas por 
las que anteriormente rigieran por 
mejoras pactadas o unilateralmente 
concedidas por las empresas, me
diante mejoras voluntarias de sala
rios, primas o pluses fijos, gratifica
ciones o beneficios voluntarios o por 
conceptos equivalentes o análogos.

Articulo 9.9 Se respetarán las si
tuaciones personales que con carác
ter global excedan del Convenio, 
manteniéndose estrictamente con ca
rácter “a,d personam,”

Mejoras establecidas

Artículo 10. Se establece un plus 
denominado de eficencia para, todas y 
cada, una de las categorías laborales, 
y que figuran en la columna segunda 
de la tabla de salarios que se acom
paña al presente Convenio.

Articulo 11. Dicho plus se percibi
rá diariamente y se ébonará a los 
productores con dicho carácter de 
diario, repercutiendo igualmente en 
el sexto de domingos.

Gratificaciones de 18 de Julio 
y Navidad

Articulo 12. Las dos medias pagas 
extraordinarias, que en la actualidad 
disfrutan los productores se mantie
nen en lai misma forma, si bien se 
modifica la cuantía de percepción 
ya que- serán abonadas con el salario 
que figura, en la columna • tercera, de 
la tabla que se acompaña al presente 
Convenio, es decir, sumando al sati
rio inicial el plus de eficiencia. Si 
existiere personal con derecho a 
percibir por concepto de gratificacio
nes extraerdinarias de 18 de Julio y 
Navidad cantidad superior, por su 
categoría en la empresa, a dos 
medias gratificaciones^ las percibi
rá naturalmente, en la cuantía que 
venga determinada por Reglamenta
ción, pero el abono. igualmente se 
efectuará con el salario total de ter
cera columna.

Articulo 13. Vacaciones. — Las va- ■ 
cationes quedarán conforme a lo de
terminado en la Reglamentación.

Articulo 14. Antigüedad. — Cua
trienios. —■ El importe de los pre
mios de antigüedad establecidos en 
la Reglamentación de Trabajo en 
Comercio se disfrutarán sin limita’- 
ción y sin pérdida de la yai alcanza
da al1 tiempo de cambio de categoría.

Aquellos trabajadores que por su 
permanencia en la empresa hubieran 
agotado el número de premios esta
blecidos en la Reglamentación, em
pezarán a devengar nuevo número de 
premios a partir de L9 de enero de 
1964.

La cuantía de los abonos por el 
concepto de antigüedad se incremen
ta en un 20 por 100, redondeando ia 
cifra que resulte en exceso y en be
neficio del productor.

Articulo 15. ' Ropa de trabajo. — 
1 ndependientemente de lo estableci
do en el articulo 92 de la Reglamen
tación nacional de Comercio, ei aque
llos productores que presten su 
servicio en secciones cuyo trabajo 
impliqúe un desgasto de prendas su
perior a lo normal tales'como ferre- 
teria, loz¿i. cristal, alfombras, recep
ciones envases y limpieza, así como 
a todo el personal subalterno, se les 
ízcilitará guardapolvos, monos o 
prendas adecuadas al trabajo que 
realicen.

La prenda de trabajo no se consi
derará como de propiedad del pro_ 
timetór, y en consecuencia, para su 
reposición, deberá hacer entrega £i la 
empresa de la prenda usada. Podrán 
las empresas exigir que tales prendas 
rleven grabado el nombre o anagra- 
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my de la mismji o de la sección a 
que pertenezca el productor, siendo 
de cuenta ¡de las empre3as los gastos 
q -e se originen por esta causa.

Artículo 16. Horairio de trabajo. —- 
Las empresas que asi lo consid.Ten 
oportuno podrán solicitar autoriza, 
ción de la Delegación Provincial de 
Trabsjo para mantener ininterrumpi' 
damente albierto su establecimiento 
estableciendo los turnos de trabajo 
necesarios, los cuales, una vez Eipro_ 
bados por la Autoridad competen-te, 
deberán ser observados por el perso
nal competente.

Articulo 17. Beneficios. — Se man. 
tiene la pETticipación de beneficios 
en la misma forma y cuantía que ac
tualmente viene rigiendo, es decir, 
sin computar el plus de eficiencia 
convenido.

Esté' participación en. beneficios 
absorberá los incentivos o mejoras 
voluntarias que las empresas conca_ 
dan o aquellas otras que en la ac
tualidad vengan disfrutando, pudién
dose deducir de Ja paga de beneficios 
el importe de los-incentivos pagados.

Articulo 18. Dote por matrimonio. 
La dote por matrimonio se percibi
rá a razón de los salarios legales que 
correspondan según la RegilE.mien*a_ 
ción de Trabajo, o cualquier o'ra q -e 
determine salarios mínimos superio
res y se halle vigente, contándose los 
años de servicio ai partir de los 18. 
de edad.

Articulo 19. Relaciones laborales. 
Vendedoras. — Ayudantes femeninos. 
Por medio del presente Convenio se 
crean y definen las siguientes cate, 
gorías:

1 .- Vendedora femenina de 20, 22 
y de más de 25 años, cuya función 
consiste en estar encargada de réaT 
tizar las ventas de los artículos cuyo 
despacho le estén confiados, poseyendo 
conocimientos elementales de cálcu_ 
io mercantil para poder determiñír 
el importe de las ventas efectuadas., 
A >65,35 categorías ¡les corresponderán 
los salarios que, en las tablas unid-'.s 
al. presente Convenio, les son con
signados. •

2 .- Ayudante femenino de 1.^ y 
2.° año, cuya función consiste en 
ayudar a las vendedoras y recogen la 
situación de aquellas productoras que 
contando con cuatro años da apren
dizaje no pueden incorporarse ar la 
categoría de vendedora femeninsi de 
20 años por n0 tener esta edad. Al 
cumplir los 2o años ascienden auto, 
máticamen.e zi la categoría de ven
dedora. igualmente, en la tabla de 
salarios se consigna su retribución,

Articulo 20. Faltes de asistencia. 
Se entiende por falta de asistencia la 
ausencia injustificada ail trabajo du
rante media jornada estableciéndose 
el cómputo de tales faltas por años 

•• naturales. Los productores que incu
rrieren en ellas sufrirán mensual
mente y con carácter de descuento 
por aplicación del porcentaje sobre 
el plus diario, en la cuantía siguien
te:

Primera falta, 10 por 100 de des
cuento del plus de eficiencia diario.

Segunda falta, 15 por 100 de des
cuento del plus de eficiencia diario. 

. Tercera falta, 20 por 100 de d--s_ 
cuen o del plus de eficiencia diario. 

Cuarta falta, 25 por 100 de des
cuento del plus de eficiencia diario. 

. Quinta falta, el 3o por 100 de des_ 
cuen.o del plus de eficiencia diario.

Sexta falta el 35 por 100' de des
cuento del plus d'e eficiencra disrio.

Todo ello sin perjuicio, además, de 
las sanciones que puedan correspon
der en aplicación de la Reglamenta
ción vigente.

Articulo 21. Plus familiar y coti
zación. —■ Para la liquidación del 
plus familiar se aplicarán las normas 
establecidas en el Decreto 55_63 de 
17 de enero, es decir, que no se 
computarán ninguna de las mejoras 
establecidas o que se puedan estable
cer a partir esta fecha.

En lo referente a cotización en se
guridad social y mutualismo laboral 
iguaJmente se estará a lo dispuesto 
y vigente, en la materia, no cotizando 
las mejoras económicas convenidas 
por ninguno de ambos conceptos,. es 
decir, por seguridad social ni mutua
lismo laboral, pero si por accidentes 
de .trabajo.

Articulo 22. Personal complemen
tario. — Modificando lo dispuesto en 
el artículo 7.9, párrafo 3.° de la Re
glamentación nacional de Trabajo de 
Comercio, se acuerda que el personal 
que precise la empresa para cubrir 
atenciones extraordinarias, podrá ser 
contratado dos veces al año por 
un periodo máximo de duración de 
dos meses cada uno, siendo los perio
dos conven idos el de STavidad y Reyes 
el primero, y vacaciones el segundo.

Articulo 23. . Ingresos y periodos de 
prueba. — A fin de justificar los di_ 
feren.es periodos de prueba estable
cidos en el articulo 22 de la Regla
mentación de Trabajo de Comercio, 
se acuerda establecer dos únicos pe
ríodos de prueba: Uno, uniforme, de 
tres meses, para todo el personal de 
nuevo ingreso en la empresa. Y otro, 
Ce un año de duración para las c zl

tegorias: a, b, c y d del articulo 10; 
a, b c, e, f y g del articulo 11; y a 
a), b) y c) del artículo 12.

Artículo 24. Enfermedad. — Se mo" 
difica el artículo 57 de la Reglamen
tación aplicable en el sentido de su- . 
primir en su totalidad el apartado o 
párrafo 4.9 de dicho artículo.

En su consecuencia, en caso de en_ 
fermedaid, debidamente acreditada 
por la baja correspondiente del 
S. O. E.. los trabajadores percibirán 
el importe integro de su sueldo has
ta el limite de un año, aunque hayan 
sido sustituidos. Durante este periodo 
de enfermedad' se percibirá el sueldo 
integro de tercera columna, es decir, 
con inclusión del plus de eficiencia. 
Las prestaciones a que dé lugar la 
situación de enfermedad serán per
cibidas por las empresa^ afectadas.

Articulo 25. Horas extraordinarias. ' 
Estas horas se percibirán de acuerdo 
con los porcentajes de aumentos pre
vistos en la legislación vigente.

. Cláusula especial

Articulo 26. Ambas ■ represenUcio_ 
nes manifiestan expresamente que las 
mejoras establecidas en el pre’se.nte 
Convenio no determinarán un alza 
que obedezca a estas mejoras en los 
precios de los artículos que competen 
a la actividad propia de las empre- . 
sas afectadas por el presente C0nvc_ 
nio.

. Cláusulas adicionales
Primera. En todo aquello que no 

se hubiere pactado en el presente 
Convenio, y que afecte tanto a las re
laciones laborales como económicas, 
se esíará a lo dispuesto en la vi
gente Reglamentación nacional y 
demás disposiciones vigentes al efecto.

Segunda. Ambas representaciones 
manifiestán la imposibildad en que 
se encuentran de acompañar las ta
blas de rendimientos mínimos debi
do a Iej diversidad de servicios de las 
distintas características de las empre
sas afectadas. .

Tercere. De acuerdo con lo esta
blecido en la Resolución de 14 de ju
nio de 1961 (“Boletín Oficial del Es- 
tado”-del 26), se adjuntan al presente 
Convenio las tablas de salario - hora 
profesional.

Lo que, se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 25 
del Reglamento para aplicación de la 
Ley de Convenios Colecüvos Sindica
les, aprobado por Orden de 22 de ju
lio de 1958. .

Zaragoza, 10 de abril de 1964. — 
El Delegado de Trabajo. Ulpiano 
González Medina.

M.C.D. 2022



..................... ............................

584
bo l e t ín o f ic ia l

TABLA DE SALARIOS

CATEGORIA Sueldo

Plus ‘ 
eficiencia Total

Salario 
hora

3.035’— 1.517’50
1.247’50

932’50 '
1.517’50

4.552’50
3.742’50
2.797’50
4.012’50

26’817 -
22’046

1 ingenieros y Licenciados.................... - ............ 2.495’— 16’479
A mi  dantas técnicos ... ......................... '•
P raci icantes............................ .............

' 1.865’— 
2.495’—

23'559
23’559
23’559jefe de personal .............    ‘ ........ 2.495 — 1.517’50 

1.51750 
1.51750 
1.247’50
1.247’50
1.085’—

97770
922’50
900’—
900’—
600’—
300’—

4.012’50
4.012,50
4.012’50
3.417 50 .

. 3.417’50
3.040’— 
2.822 70 
2.722’50
2.700’—
2.700’—
2.400’—
2.100’— '

j;fe de venias....................... ........... 2.495’— • 23’559
jefe de compras........  ................... ............
Entargado genere! ........................................

2.495’—
2.170’—

20’085
20’085

Jefe de a’macén .............................. 2.170 — 17’877
ji;ie de sucursal ............................... 1.955’— 16’612
K fe de grupo...................................... 1.845’— 16’031«t-K de ecc;ón ........ .. ....................
Viajante.........................................................

1.800’—
1.800 —

15’905
15’905Corredor de plaza ....................... 1.800’^- 14’224Dependiente de 25 años ... ................... , - 1.8C0’— 12’543Dependiente de 22 <• 25 años....... 1.800’—

te^ndie^ mayor, el 10 por 100 mS5 que el depen-

750’—
750’—

750’—
848’25

4’525diente de más de 25 años de euaa ... - -
98’25 

150’—
• 300’— 
1.355’— 
1.085’—

s’oyo
Aprendiz de primer año_................................

900’— 5’366Aprendiz de segundo ano ............................. ■ 75C’—
1 OSO5 6’206

Aprendiz dé tercer año................... 750’—
2.710’—
2.170’—

4 065’— 23’946Aprendiz de cuarto año.................
3.255’— 19’174Jefe administrativo ....................................

Jefe de sección ........   . .
Contable, cajero, taquimecanógrafo en idiomas extran. 1.955’— 

1.800’— 
1.800’—

750’—
1.050’— -

750’—
1.800’—

977’50
900’—। 2.932’50

2.70(y—
17’274
15’905 *

jeros ..............................................
360’ 2.160’—

1.101’—
12’879Oficial administra.ivo ........................................

351’— 6’492
Auxiliar ........................_................. .

472’50
300’—
180’—

1 522’50 8’983Aspirante de 14 a 16 ano3 ........   .
1.050’— 6’206Aspirante de 16 a 16 anos ... .........................

'■ 1.980’— 11’870Auxiliar de caja de 16 a 17 anos............................ 12’9911.800’— 380’— 2.180’—■ Auxiliar de caja de lo a *~1 anos ... . .......
1.800’— 610’— 2.410’— 14’¿80Auxihai le caja cc «-<- a tno._... ... 13’!031.800’ - 400’— 2.200’—Auxiliar de caja de mas de t.4 «nos ... ....................

11’982 .1.800’— . 200’— 2.000’—Vendedera femenina ae mas oe «-d anjs................
11’4221.800’— 100’— ■ 1.900’—Vendedora femenina de 22 anos............................
11’1421.800’— 50’ 1.850’—Vendedora femenina oe uO anos ..................

25’— 11’0021.800’— 1.825’—Ayudante femenino de segundo ano...................
2.170’— 1.247’50 3.417’50 20’985Ayudante femenino oe primer anu •••

18’1551.950’—
1.845’—

1.140’—
1.030’—

3.090’— •Dinujan.e ...............................................  
Escaparatista ..................................................................... 2.875’— 16’905

1.845’—
1.800’—
1.800’—

1.000’—
630’—

2.845’— 16’737F,o tu lista .............. .................
2.430’— 14’392(.orlador .................................................

' 720’— 2.520’— 14’896■ Ayudan e de coitador..................................
13’887I.80ÍF— 540’— 2.34tf—Profesionc! cíe oficio ae puniría ........ ...............
12’879i.scty— 360’— 2.160’—Profesicna! de oficio ele segunua..............................
14’3921.800’— 630’— 2.430’—Ayudantg de oficio............................
14’3921.800’—

1.800’—
630’— 2.430’—, Capataz ..................................
200’ 2.000’— 11’982Mozo . .........................................................
450’— 13’3831.800’— 2.250’—telefonista .......................................................

Mozo ... .............................................. * .
Envasadora, Embaladora. Repasadora de medias y Co_ 980’—

1.080’—
392’—
540’—

1.372’—
1.620T— '
1.890’—

8’110
9’543

11’366 .
sedora de sacos masía w dnvs ..................................

ue lo a i/ anos ......................................... 1.800’— 90’—
13’383De lo anos en . ........................................................ 1.800’— 450’— 2.250’—

conserje.........................................................
1.800’— 540’— 2.340’— 13’887

1.800’— 450’— 2.250’— 13’383
Vigilante, beieno, uriucnan^a y . ....................................

7’50 . 1’25 8’75 12’543
Personal de limpieza por horas....................................
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